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ACTA  
 

ADMISIÓN, EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 

PEC Nº 003-2023-MTC 
 

SERVICIO DE PROYECTO DE RESCATE ARQUEOLÓGICO PARA LA OBRA “REHABILITACIÓN PUENTE SAN 
LUCAS Y ACCESOS”, QUE CONFORMA EL PROYECTO: “REHABILITACIÓN DE PUENTES PAQUETE 9”  (OBRA 2: - 
LA LIBERTAD 2 – LIMA, OBRA 2: (PUENTE MELLIZO Y ACCESOS, PUENTE TANA Y ACCESOS, PUENTE QUISHPE 

Y ACCESOS Y PUENTE SAN LUCAS Y ACCESOS) 
.       

                                                                     
En la ciudad de Lima, siendo las 10:00 horas del día 25 de julio de 2023 se reunieron en la Oficina de Abastecimiento, 
Sector B, 5to. Piso de la Sede Central del Ministerio de Transportes y Comunicaciones los miembros del Comité de 
Selección designados mediante RD 253-2023-MTC/10 de Designación del Comité de Selección de fecha 05 de julio de 
2023, para llevar a cabo la contratación del "SERVICIO DE PROYECTO DE RESCATE ARQUEOLÓGICO PARA LA 
OBRA “REHABILITACIÓN PUENTE SAN LUCAS Y ACCESOS”, QUE CONFORMA EL PROYECTO: 
“REHABILITACIÓN DE PUENTES PAQUETE 9”  (OBRA 2: - LA LIBERTAD 2 – LIMA, OBRA 2: (PUENTE MELLIZO Y 
ACCESOS, PUENTE TANA Y ACCESOS, PUENTE QUISHPE Y ACCESOS Y PUENTE SAN LUCAS Y ACCESOS)”. 
 
 
MIEMBROS DE COMITÉ DE SELECCION 
 

• Giuliano Cruz Pacheco    Presidente Titular  
 

• Ronny Fernando Castro Arevalo   Primer Miembro Titular 

 

• Santiago Cornejo Velasquez    Segundo Miembro Suplente 
 
INICIO DE LA SESION: 
 
Habiéndose comprobado el quórum correspondiente, tal como lo establece el Art. 28° del Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, se da por iniciada la sesión, el Comité de Selección, 
informa que, de acuerdo al cronograma establecido en la ficha del Procedimiento de Selección, se debe realizar el 
procedimiento de Admisión, Evaluación y Buena Pro de las ofertas presentadas por los postores. 
 
ANTECEDENTES: 
 
En fecha 07 de julio de 2023, se convocó el procedimiento de selección para contratar el “SERVICIO DE PROYECTO DE 
RESCATE ARQUEOLÓGICO PARA LA OBRA “REHABILITACIÓN PUENTE SAN LUCAS Y ACCESOS”, QUE 
CONFORMA EL PROYECTO: “REHABILITACIÓN DE PUENTES PAQUETE 9”  (OBRA 2: - LA LIBERTAD 2 – LIMA, 
OBRA 2: (PUENTE MELLIZO Y ACCESOS, PUENTE TANA Y ACCESOS, PUENTE QUISHPE Y ACCESOS Y PUENTE 
SAN LUCAS Y ACCESOS)”, siendo el plazo establecido para el registro de participantes, desde el día 10 al 18 de julio de 
2023.  
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El presidente del comité de selección informa que, durante el plazo de registro de participantes, se han registrados los 
siguientes participantes: 
 

 

 
 
La presentación de las ofertas se realizó el 19 de julio de 2023 de manera electrónica a través del SEACE durante el 
periodo establecido en la convocatoria, conforme lo establece el artículo 36 del reglamento, presentando Ofertas los 
siguientes postores:  
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Las Ofertas mencionadas se encuentran con estado valido conforme establece la ficha del SEACE. 

 
1. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS:  

  
El Comité de Selección procedió a verificar si las Ofertas presentadas por los postores al procedimiento de selección 
cumplen con presentar la documentación requerida en el numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de las 
bases, conforme lo señalado en el artículo 37° del Reglamento, así como si estas responden a las características y 
condiciones de los Términos de Referencia especificados en las bases conforme lo señala en el Artículo 13° del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, según el detalle 
siguiente: 
 

• ARQUEOLOGOS CONSULTORES E.I.R.L., RUC: 20472708806, de la revisión realizada se evidencia que su 
oferta contiene lo mínimo establecido en el numeral 2.2.1.1 de las bases integradas en concordancia con lo 
establecido en el artículo 37 del Reglamento de Reconstrucción. 
 

• SERVICIOS Y CONSULTORIA ARQUEOLOGICA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - SERCONSAR 
S.A.C., RUC: 20601136547, de la revisión realizada se evidencia que su oferta contiene lo mínimo establecido 
en el numeral 2.2.1.1 de las bases integradas en concordancia con lo establecido en el artículo 37 del 
Reglamento de Reconstrucción. 

 

• SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ASISTENCIA ARQUEOLOGICA, RUC: 20544596706,  de la revisión 
realizada se evidencia que su oferta contiene lo mínimo establecido en el numeral 2.2.1.1 de las bases 
integradas en concordancia con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de Reconstrucción. 
 

• SDCON S.CIVIL DE R.L., RUC: 20527145326, de la revisión realizada se evidencia que su oferta contiene lo 
mínimo establecido en el numeral 2.2.1.1 de las bases integradas en concordancia con lo establecido en el 
artículo 37 del Reglamento de Reconstrucción. 
 

• CONSORCIO PUENTE SAN LUCAS integrado por (M.H.M. ARQUEOLOGOS SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA-MHMAR S.A.C., RUC: 20565511158 - RODRIGUEZ HUAYNATE MARTIN RONALD, RUC: 
10101264039), de la revisión realizada se evidencia que su oferta contiene lo mínimo establecido en el 
numeral 2.2.1.1 de las bases integradas en concordancia con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento 
de Reconstrucción, según el detalle siguiente: 

 
De la revisión del Anexo N° 6 “Contenido del Contrato de Consorcio”, se advierte que el postor no ha 
establecido la identificación de los consorciados, el representante común del consorcio, el domicilio común, las 
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obligaciones, el porcentaje de obligaciones y la identificación a quien se efectuará el pago, asimismo, el 
mismo anexo ha determinado que el incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es 
subsanable. 

 
En ese sentido, por los motivos expuestos, NO SE ADMITE la Oferta del postor CONSORCIO PUENTE SAN 
LUCAS 
 

• FUSION ARQUEOLOGICA E.I.R.L., RUC: 20477150676, de la revisión realizada se evidencia que su oferta 
no contiene lo mínimo establecido en el numeral 2.2.1.1 de las bases integradas en concordancia con lo 
establecido en el artículo 37 del Reglamento de Reconstrucción, según el detalle siguiente: 

 
Con fecha 20 de julio de 2023, se solicitó la subsanación de la oferta de la vigencia de poder, en atención a lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento de Reconstrucción, otorgando un plazo de dos días hábiles al 
postor, en atención al requerimiento con fecha 24 de julio de 2023, se verifico la ficha de subsanación a través 
del SEACE, encontrándose con estado SUBSANADO; sin embargo de la revisión realizada, la fecha de 
expedición de la vigencia de poder se advierte que esta ha sido expedida con fecha 24 de julio de 2023, en 
contravención a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Reconstrucción Con Cambios que 
determina, “Las omisiones de los documentos que forman parte de la oferta pueden ser subsanadas siempre 
que hayan sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo función pública, con anterioridad a la 
fecha establecida para la presentación de ofertas”, como se puede apreciar el documento presentado NO se 
encuentra expedida con anterioridad a la fecha de presentación de ofertas realizada el 19 de julio de 2023.  

 
En ese sentido, por los motivos expuestos, NO SE ADMITE la Oferta del postor FUSION ARQUEOLOGICA 
E.I.R.L. 
 

Conforme lo establecido en el artículo 40° del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, se procedió a revisar los requisitos de admisibilidad señalados en el numeral 2.2.1.1 del 
Capítulo III de la sección específica de las bases del procedimiento de selección de los postores. En ese sentido, las ofertas 
de los postores: ARQUEOLOGOS CONSULTORES E.I.R.L., SERVICIOS Y CONSULTORIA ARQUEOLOGICA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - SERCONSAR S.A.C., SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ASISTENCIA 
ARQUEOLOGICA, y SDCON S.CIVIL DE R.L., Cumplen con los requisitos obligatorios solicitados en el numeral 2.2.1.1 
del capítulo III de la sección específica de las bases. 
 

2. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD:  
 
Conforme lo establecido en el artículo 40° del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, se procedió a revisar los requisitos de admisibilidad señalados en el numeral 3.2 del Capítulo 
III de la sección específica de las bases del procedimiento de selección de los postores. En ese sentido, las ofertas de los 
postores: ARQUEOLOGOS CONSULTORES E.I.R.L., SERVICIOS Y CONSULTORIA ARQUEOLOGICA SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA - SERCONSAR S.A.C., SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ASISTENCIA ARQUEOLOGICA, y 
SDCON S.CIVIL DE R.L., Cumplen con los requisitos de admisibilidad solicitados en el numeral 3.2 del capítulo III de la 
sección específica de las bases, conforme el Anexo 1. 
 
Cabe mencionar, que los documentos relacionados a la acreditación de los requisitos de admisibilidad formación académica 
(n),  capacitación (l), requisitos técnicos mínimos (m) y experiencia de los especialistas (n), como el equipamiento mínimo 
(o) presentadas en las ofertas no se evaluará en esta etapa, considerando que la obligación de presentar por parte de los 
postores y la evaluación correspondiente por parte de la Entidad, es en la etapa del perfeccionamiento del contrato, según 
establece las bases del procedimiento de selección. 
 

3. FACTOR DE EVALUACIÓN TECNICO 
 
Se procede a determinar las Ofertas con el mejor puntaje y el orden de prelación de las mismas, según los factores de 
evaluación enunciados en el Capítulo IV de las Bases, siendo los factores de evaluación la experiencia del postor, según se 
detalla en Anexo 3. 
 
M = Monto facturado acumulado por el postor por la prestación de servicios de consultoría iguales o similares 
 
M >= [1.6] veces el valor referencial: [100] puntos  
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M >= [1.3] veces el valor referencial y < [1.6] veces el valor referencial: [95]puntos  
M >= [1] veces el valor referencial y < [1.3] veces el valor referencial: [90]puntos 

 
Conforme lo establecido en el numeral 1.8 de las bases integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción con Cambios, se procedió a realizar la evaluación técnica. En ese sentido, las ofertas de los postores: 
ARQUEOLOGOS CONSULTORES E.I.R.L., SERVICIOS Y CONSULTORIA ARQUEOLOGICA SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA - SERCONSAR S.A.C., SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ASISTENCIA ARQUEOLOGICA, y SDCON 
S.CIVIL DE R.L., obtienen el siguiente orden de prelación, como se detalla en Anexo 3. 
 

ITEM  
N° 

DESCRIPCIÓN UM N° POSTOR 

1. ADMISIÓN 2. EVALUACION TECNICA 
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ADMITIDA / NO 
ADMITIDA 

100 Ptos 100 Ptos 

1 
SERVICIO DE PROYECTO DE 

RESCATE ARQUEOLOGICO  PARA 
LA OBRA "REHABILITACION 

PUENTE SAN LUCAS Y ACCESOS", 
QUE CONFORMA EL PROYECTO: 
"REHABILITACION DE PUENTES 

PAQUETE 9" (OBRA 2: LA 
LIBERTAD 2-LIMA, OBRA 2: 

(PUENTE MELLIZO Y ACCESOS, 
PUENTE TANA Y ACCESOS, 

PUENTE QUISHPE Y ACCESOS Y 
PUENTE SAN LUCAS Y ACCESOS) 

SERV 1 
ARQUEOLOGOS CONSULTORES 

E.I.R.L. 
ADMITIDA 100.00        100.00  

2 SERV 1 
SERVICIOS Y CONSULTORIA 

ARQUEOLOGICA S.A.C - SERCONSAR 
S.A.C. 

ADMITIDA 100.00        100.00  

3 SERV 1 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

ASISTENCIA ARQUEOLOGICA 
NO CALIFICA 0.00                 -    

4 SERV 1 
SOCUALAYA DELGADO 
CONSULTORES SCRL 

ADMITIDA 100.00        100.00  

 

4. FACTOR DE EVALUACIÓN ECONOMICO 
 

Se procede a determinar las Ofertas con el mejor puntaje y el orden de prelación de las mismas, según los factores de 
evaluación enunciados en el Capítulo IV de las Bases, siendo los factores de evaluación el precio, se otorga 100 puntos a la 
Oferta del precio más bajo y otorga a las demás ofertas puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos precios, 
según la siguiente formula y detalle: 

 

ITEM  
N° 

DESCRIPCIÓN UM N° POSTOR 

3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
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100 Ptos 

1 

SERVICIO DE PROYECTO DE 
RESCATE ARQUEOLOGICO  

PARA LA OBRA 
"REHABILITACION PUENTE 

SAN LUCAS Y ACCESOS", QUE 
CONFORMA EL PROYECTO: 

"REHABILITACION DE 
PUENTES PAQUETE 9" (OBRA 
2: LA LIBERTAD 2-LIMA, OBRA 

2: (PUENTE MELLIZO Y 
ACCESOS, PUENTE TANA Y 

ACCESOS, PUENTE QUISHPE Y 
ACCESOS Y PUENTE SAN 

LUCAS Y ACCESOS) 

SERV 1 
ARQUEOLOGOS 

CONSULTORES E.I.R.L. 
     

229,239.78  
208,494.20 95.45 2 

2 SERV 1 
SERVICIOS Y CONSULTORIA 

ARQUEOLOGICA S.A.C - 
SERCONSAR S.A.C. 

     
229,239.78  

224,920.98 88.48 3 

4 SERV 1 
SOCUALAYA DELGADO 
CONSULTORES SCRL 

     
229,239.78  

199,000.00 100.00 1 

 
 
Según Anexo N° 2 
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5. Acuerdos: 

 

El colegiado tomo los siguientes acuerdos: 
 

• Otorgar la buena pro al postor  SOCUALAYA DELGADO CONSULTORES SCRL - SDCON S.CIVIL DE 

R.L., RUC: 20527145326, por el monto de su oferta económica de S/ 199,000.00 (Ciento noventa y 
nueve mil con 00/100 soles). 
 

• Publicar los resultados en el SEACE. 
 

Se concluye el presente Acto, siendo las 17:00 horas del 25 de julio de 2023, en señal de conformidad los 
miembros del Comité de Selección suscriben la presente acta: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Ronny Fernando Castro Arevalo 
Primer Miembro  

 
 

 Giuliano S. Cruz Pacheco 
Presidente Titular  

 

 Santiago Cornejo Velasquez 
 Segundo Miembro Suplente 
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